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  En atención a los anteriores documentos (PDF41), por los cuales indica la 

demandante haber dado cumplimiento a lo requerido por la Unidad Administrativa 

de Catastro Distrital para fines de la experticia ordenada en el numeral 2° del auto 

de 9 de mayo de 2022 (PDF33), y, como quiera que, concomitantemente, se dio 

cuenta que la actora remitió dicha documental a la entidad en referencia, por 

secretaría líbrese oficio con destino a esta última, esto es, a Catastro, a fin de que 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación, se sirva indicar los trámites adelantados para efectos del dictamen 

ordenado en el auto en comento, y, en caso negativo, se sirva indicar las razones 

de ello.  
 

 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO  
Juez 

 
 

J.S. 

 
 
 


